
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

003 del 18 DE ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) 

 

 
 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00741-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS 
Demandada: ARMANDO RAFAEL CASTILLO LONDOÑO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al despacho de la señora juez para informarle que se allegó escrito de la parte 
demandante.  Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 17 de enero de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta que, si bien la parte demandante allegó un escrito de subsanación, 
adjuntando el poder conferido a la apoderada para representar a RENOVA 
SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS, dentro de las presentes diligencias, no se 
evidencia haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 
2022, señala: “(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación..(…), y que se haya enviado el traslado de la demanda, la 
subsanación y los anexos a la dirección de correo electrónico del demandado 
(fredyleidy1785@gmail.com), contenida en el contrato de prestación de servicios suscrito 
entre las partes (archivo 008, fl 011), por el contrario, se remitió tal documentación a una 
dirección electrónica diferente (armandocastillo117@gmail.com), de la cual se 
desconoce su titular.  
 
Siendo, así las cosas, no se atendieron las deficiencias anotadas por el Despacho, por 
tanto, al no haberse subsanado los defectos que presenta la demanda, se hace 
procedente RECHAZARLA por adolecer de las formas y requisitos que establece el 
artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 
2001.  
 
Lo anterior es procedente en concordancia con lo establecido en el artículo 90 del C. G. 
del P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta, 

mailto:fredyleidy1785@gmail.com
mailto:armandocastillo117@gmail.com


 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de única instancia promovida por RENOVA 
SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS en contra de ARMANDO RAFAEL CASTILLO 
LONDOÑO, de conformidad con las consideraciones expuestas.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa constancia de 
su salida en los libros radicadores del Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez
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